
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Esta sin vivienda o es pobre en Grand 
Rapids? 
Conozca sus derechos según 
la Nuevas Ordenanzas GR. 
 

Los principales cambios en las Ordenanzas GR 

Nuevas ordenanzas de GR: 
 

• Prohibir “holgazanear” después de que le pidan que salga 
o si interfiere con el funcionamiento de una puerta. 

• Prohibir “acosar” a otra persona dentro de un radio de 20 
pies de un cajero automá<co, un vehículo de transporte 
público, un comedor al aire libre o un evento especial. 

• Limitar el almacenamiento de bienes personales en 
espacios públicos. 

• Prohibir casas de campaña en zonas públicas. 
Esta información es una descripción general de sus derechos básicos. No sustituye el 
asesoramiento legal ni la lectura de las ordenanzas. Comuníquese con un abogado si 
cree que se han violado sus derechos. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Conozca sus derechos. Tiene derecho a: 
• Acercarse a la gente y pedirles dinero o ayuda. Pero no 

se le permite “acosar” a alguien cuando solicite 
dinero/ayuda dentro de 20 pies de un cajero automá;co, 
transporte público, área de comedor al aire libre o un 
evento especial. 

• Pasar 3empo dentro y fuera de los edificios. Pero ;ene 
que salir si el propietario u ocupante se lo pide, y no 
puede bloquear ni impedir una entrada. 

• Llevar su propiedad con usted. Si cabe en un contenedor 
de 32 galones, ;ene derecho a llevarlo con usted. La 
propiedad que no quepa puede ser confiscada por la 
ciudad. Puede reclamarlo dentro de los 30 días. 

• No3ficación justa cuando su propiedad sea trasladada o 
incautada. La ciudad debe avisar antes o después de 
re;rar su propiedad, según la situación. 

• OJO: Es posible que los oficiales no respeten sus 
derechos. Si un oficial se equivoca, aún así debe seguir 
sus órdenes. Luego,  presentar una queja. 

Ej: Contenedor de 32 
galones 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Preguntas frecuentes: 

• ¿Cuándo puede la ciudad embargar (tomar y almacenar) mi 
propiedad? Si está atendida (lo <enes con usted): si no cabe 
en un contenedor de 32 galones; está bloqueando la calle, un 
carril para bicicletas, una acera o un evento especial, como 
un concierto en Rosa Parks Circle; está a 10 pies de un camino 
de entrada, a 5 pies de una puerta, a 2 pies de una boca de 
incendio; o está bloqueando el uso de un banca. Si está 
desatendida (lo deja en algún lugar para poder volver a 
buscarla más tarde): cualquier propiedad desatendida, 
almacenada en un área pública puede ser confiscada, pero la 
ciudad <ene que avisarle. 

• ¿Cuándo puede la ciudad deshacerse de mis bienes? La 
ciudad puede <rar lo que determine que es basura, arPculos 
inseguros o propiedad que sea una amenaza inmediata para 
la salud o la seguridad pública. Si los oficiales <ran algo más, 
presente una denuncia. Los oficiales no pueden <rar la 
propiedad simplemente porque no cabe en un contenedor 
de 32 galones o porque se dejó desatendida. 

• ¿Qué significa aviso? ¿Como se verá esto? La ciudad debe 
publicar un volante que describa en general qué bienes 
fueron o serán removidos; dar la fecha de remoción o cuándo 
se publicó el volante; y proporcionar la dirección donde 
almacenan o almacenarán su propiedad, un número de 
teléfono al que puede llamar y un si<o web con más 
información. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• ¿Cómo recupero mi propiedad? Siga las instrucciones del 
volante o llame a la ciudad para recibir instrucciones. Tiene 
30 días para ir a buscar tu propiedad. No necesita una 
iden<ficación ni pagar para reclamar su propiedad. 
Necesitará pruebas de que la propiedad sea suya. Esto 
puede ser tan simple como proporcionar una descripción 
detallada de la propiedad, dónde se almacenó y la fecha en 
que se tomó. Le recomendamos tomar fotograWas de su 
propiedad si puede. Si no lo reclama, la ciudad puede <rarlo. 

• ¿Están prohibidas todas las casas de campaña? No se 
puede u<lizar una casa de campaña en ningún área pública 
(como parques, carreteras, aceras). No puede crear su 
propio refugio u<lizando propiedad pública como árboles, 
arbustos, paredes y bancas, ni puede crear ningún refugio 
que bloquee una calle o acera. 

• ¿La ciudad puede quedarse con mi casa de campaña? 
Pueden desmontar una casa de campaña en una zona 
pública. Pueden re<rar y guardar su casa de campaña, pero 
deben avisarle para que pueda ir a buscarla. No pueden <rar 
su casa a menos que sea un peligro. Si lo hacen, presente 
una denuncia. 

• ¿Qué significa “holgazanear”? Básicamente, estar en un 
lugar sin mo<vo aparente para estar allí. 

• ¿Qué significa “acoso”? Básicamente, hacer que otra 
persona se sienta acosada, in<midada o temerosa de 
cometer un delito. Obligarlos a hablar con usted cuando no 
quieren o le han dicho que no. 
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